
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-747/2009

COLINA, 19 de mayo de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 57 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 19 de mayo de 2009; Las
necesidades del servicio de constituir la Corporación del Deporte de Colina; y, las
atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 57 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 19 de mayo de 2009, SE
ACUERDA: Constituir la Corporación del Deporte de Colina.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

5S

Administradora Municipal
fetaría Municipal

ssoría Jurídica
SECPLAN
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Organizaciones Comunitarias
Oficina de Partes y Archivo.



(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente
acuerdo:

ACUERDO N° 57/2009

VISTOS: Estos Antecedentes: Las necesidades del servicio de constituir la
Corporación del Deporte de Colina; y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, SE ACUERDA: Constituir la
Corporación del Deporte de Colina.


